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Auto interlocutorio No. 267  

Santiago de Cali, marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
Revisado el expediente se observa que la parte actora, no ha aportado el 

certificado de tradición para demostrar la titularidad del rodante, esto con el fin 

de decretar la medida requerida por el peticionario, por lo anterior, para seguir 

con el trámite pertinente deberá cumplir con su carga procesal, frente allegar 

certificado de tradición, por lo anterior, se requiere a la parte actora para que, 

de cumplimiento, so pena de que se dé por terminado el presente asunto y se 

imponga condena en costas y perjuicios a la parte actora conforme al artículo 

317 del C.G.P. 

 

 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte actora, a fin de que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, realice las diligencias 

dirigidas a aportadar el certificado de tradición para demostrar la titularidad del 

rodante, so pena de que se dé por terminado el presente asunto y se imponga 

condena en costas y perjuicios a la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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